
    

JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.5 

LORCA 

 
SENTENCIA: 00135/2020 

ORD PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000302 /2020 
Procedimiento origen:    / 

Sobre OTRAS MATERIAS  

 DEMANDANTE  D/ña.  

Procurador/a Sr/a.  

Abogado/a Sr/a. JOSE CARLOS GOMEZ FERNANDEZ 

 DEMANDADO  D/ña.  BULNES CAPITAL, S.L. 

Procurador/a Sr/a.  

Abogado/a Sr/a.  

 

 

 

 

S  E  N  T  E  N  C  I  A 

 En Lorca, a 12 de noviembre de 2.020. 

Doña , Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Lorca; 

habiendo visto los precedentes autos de juicio 

ordinario seguidos con el número 302/2020, a 

instancia del Procurador Sr.  , en 

defensa de los intereses de , y con 

la defensa técnica del letrado Sr.  

contra “BULNES CAPITAL, S.L”, representada por la 

procuradora Sra.  y asistida por el 

letrado Sr. , sobre nulidad contractual. 

 

 

 



    

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.  Por la representación procesal de  

, se interpuso demanda de juicio ordinario 

contra “BULNES CAPITAL, S.L”, en la que, y previa 

alegación de los hechos y fundamentos de derecho que 

estimó oportunos suplicó al Juzgado que se dicte 

sentencia de conformidad con los pedimentos 

formulados en la demanda, con imposición de costas a 

dicha parte. 

 

Segundo.- Admitida a trámite la demanda y 

emplazada la parte demandada al objeto de que 

compareciera en autos y contestara a la demanda, se 

personó en tiempo y forma y contestó a la demanda, 

oponiéndose a la pretensión ejercitada con base en 

los hechos y fundamentos de derecho que estimó 

pertinentes. 

 

Tercero.- Las partes no solicitaron celebración 

de Audiencia previa, aportaron la documental que 

tuvieron por conveniente y efectuaron conclusiones, 

quedando los autos conclusos para dictar sentencia. 

 

 



    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Nulidad por usura de contrato de 

préstamo rápido sin garantía inmobiliaria, estipulado 

en condiciones generales de la contratatción. 

La reciente sentencia de la Sala de lo Civil del 

Tribunal Supremo de fecha 4 de marzo de 2.020, que 

constituye punto de referencia en la materia, viene a 

sentar doctrina sobre una serie de cuestiones 

fundamentales: 

 1º.- Planteamiento de la cuestión. Tipo de 

interés en cualquier operación de crédito y juicio de 

usura. 

“Al amparo del artículo 477.1 de la LEC, se 

denuncia la infracción del art. 1 de la Ley de 

Represión de la Usura en relación con la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre el 

requisito objetivo del interés usurario, 

justificándose su admisión en la oposición a doctrina 

jurisprudencial y por contradicción en las Audiencias 

Provinciales». 

2.- En el desarrollo del motivo, Wizink alega que 

la doctrina sentada en la sentencia de la Sala 

Primera del Tribunal Supremo 628/2015, de 25 de 

noviembre, consiste en que para determinar si el 

interés tildado de usurario es o no notablemente 



    

 

superior al normal del dinero hay que atender a los 

tipos medios de interés de cada modalidad de crédito. 

Hay que utilizar los elementos de comparación propios 

del segmento del mercado de que se trate en cada 

caso, homogéneos con la operación de crédito 

enjuiciada en cada caso. Alega la recurrente: 

«El Tribunal Supremo acudió a esas estadísticas 

generales de los créditos al consumo porque, como se 

expondrá, no tenía otra alternativa dados los 

términos de la controversia planteada en ese 

procedimiento. No se discutió en aquel caso que los 

datos relativos al crédito al consumo en general 

constituían el término de comparación relevante 

porque, entre otras razones, la entidad demandante en 

aquel procedimiento no hizo un esfuerzo argumentativo 

ni probatorio para desglosar los tipos de interés 

relativos a las tarjetas de crédito ni para 

separarlos de los tipos de interés de los créditos al 

consumo. Además, en el año de la contratación de la 

tarjeta litigiosa en aquel caso, las estadísticas 

oficiales incluían las tarjetas de crédito dentro de 

la categoría general de los préstamos al consumo y, 

al momento de dictarse la sentencia, el Banco de 

España no publicaba de modo separado los datos 

relativos a los tipos de interés de las tarjetas de 

crédito». 



    

 

Pero, añade la recurrente, las tarjetas de pago 

aplazado y revolving son una categoría de crédito con 

autonomía y sustantividad propia dentro del crédito 

al consumo en general. Su singularidad determina que 

exista un mercado relevante para las tarjetas de 

crédito que tiene carácter diferenciado del resto de 

las modalidades de crédito al consumo. Desde el año 

2017, el Banco de España publica datos estadísticos 

específicos del mercado de las tarjetas de crédito de 

pago aplazado y revolving que permiten identificar el 

interés normal del dinero en ese mercado específico 

y, en definitiva, el término de comparación relevante 

en el juicio de usura para poder realizar una 

comparación adecuada entre los tipos de interés. 

2º.- Doctrina jurisprudencial sentada en 

la sentencia del pleno del tribunal 628/2015, de 25 

de noviembre. 

“1.- La doctrina jurisprudencial que fijamos en 

la sentencia del pleno de esta sala 628/2015, de 25 

de noviembre, cuya infracción alega la recurrente, 

puede sintetizarse en los siguientes extremos: 

i) La normativa sobre cláusulas abusivas en 

contratos concertados con consumidores no permite el 

control del carácter «abusivo» del tipo de interés 

remuneratorio en tanto que la cláusula en que se 

establece tal interés regula un elemento esencial del 

contrato, como es el precio del servicio, siempre que 



    

 

cumpla el requisito de transparencia. La expresión de 

la TAE es requisito imprescindible, aunque no 

suficiente por sí solo, para que la cláusula que 

establece el interés remuneratorio pueda ser 

considerada transparente. 

ii) Para que la operación crediticia pueda ser 

considerada usuraria, basta con que se den los 

requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 

de la Ley de Represión de la Usura, esto es, «que se 

estipule un interés notablemente superior al normal 

del dinero y manifiestamente desproporcionado con las 

circunstancias del caso», sin que sea exigible que, 

acumuladamente, se exija «que ha sido aceptado por el 

prestatario a causa de su situación angustiosa, de su 

inexperiencia o de lo limitado de sus facultades 

mentales». 

iii) Dado que conforme al art. 315, párrafo 

segundo, del Código de Comercio, «se reputará interés 

toda prestación pactada a favor del acreedor», el 

porcentaje que ha de tomarse en consideración para 

determinar si el interés es notablemente superior al 

normal del dinero no es el nominal, sino la tasa 

anual equivalente (TAE), que se calcula tomando en 

consideración cualesquiera pagos que el prestatario 

ha de realizar al prestamista por razón del préstamo, 

conforme a unos estándares legalmente 

predeterminados. 



    

 

iv) Para determinar si el préstamo, crédito u 

operación similar es usurario, el interés con el que 

ha de realizarse la comparación es el «normal del 

dinero». Para establecer lo que se considera «interés 

normal» 

puede acudirse a las estadísticas que publica el 

Banco de España, tomando como base la información que 

mensualmente tienen que facilitarle las entidades de 

crédito sobre los tipos de interés que aplican a 

diversas modalidades de operaciones activas y 

pasivas. No es correcto utilizar como término de 

comparación el interés legal del dinero. 

v) La decisión de la Audiencia Provincial de 

considerar como «no excesivo» un interés que superaba 

ampliamente el índice fijado en la instancia como 

significativo del «interés normal del dinero» (el 

tipo medio de los créditos al consumo) no fue 

correcta, puesto que la cuestión no era tanto si ese 

interés es o no excesivo, como si es «notablemente 

superior al normal del dinero y manifiestamente 

desproporcionado con las circunstancias del caso», y 

una diferencia tan importante respecto del tipo medio 

tomado como referencia permite considerar el interés 

estipulado como «notablemente superior al normal del 

dinero». 

vi) Corresponde al prestamista la carga de probar 

la concurrencia de circunstancias excepcionales que 



    

 

justifiquen la estipulación de un interés 

notablemente superior al normal en las operaciones de 

crédito al consumo. 

vii) No pueden considerarse como circunstancias 

excepcionales que justifiquen un interés notablemente 

superior al normal del dinero el riesgo derivado del 

alto nivel de impagos anudado a operaciones de 

crédito al consumo concedidas de un modo ágil y sin 

comprobar adecuadamente la capacidad de pago del 

prestatario, por cuanto que la concesión 

irresponsable de préstamos al consumo a tipos de 

interés muy superiores a los normales, que facilita 

el sobreendeudamiento de los consumidores y trae como 

consecuencia que quienes cumplen regularmente sus 

obligaciones tengan que cargar con las consecuencias 

del elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de 

protección por el ordenamiento jurídico. 

3º.- Referencia del «interés normal del dinero» 

que ha de utilizarse para determinar si el interés de 

un préstamo o crédito es notoriamente superior al 

interés normal del dinero. 

“1.- Para determinar la referencia que ha de 

utilizarse como «interés normal del dinero» para 

realizar la comparación con el interés cuestionado en 

el litigio y valorar si el mismo es usurario, debe 

utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de 

celebración del contrato, correspondiente a la 



    

 

categoría a la que corresponda la operación 

crediticia cuestionada. Y si existen categorías más 

específicas dentro de otras más amplias, deberá 

utilizarse esa categoría más específica, con la que 

la operación crediticia cuestionada presenta más 

coincidencias (duración del crédito, importe, 

finalidad, medios a través de los cuáles el deudor 

puede disponer del crédito, garantías, facilidad de 

reclamación en caso de impago, etc.), pues esos 

rasgos comunes son determinantes del precio del 

crédito, esto es, de la TAE del interés 

remuneratorio. 

2.- En consecuencia, la TAE del 26,82% del 

crédito (que en el momento de interposición de la 

demanda se había incrementado hasta el 27,24%, ha de 

compararse con el tipo medio de interés de las 

operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito 

y revolving de las estadísticas del Banco de España, 

que, según se fijó en la instancia, era algo superior 

al 20%, por ser el tipo medio de las operaciones con 

las que más específicamente comparte características 

la operación de crédito objeto de la demanda. No se 

ha alegado ni justificado que cuando se concertó el 

contrato el tipo de interés medio de esas operaciones 

fuera superior al tomado en cuenta en la instancia. 

5.- Al tratarse de un dato recogido en las 

estadísticas oficiales del Banco de España elaboradas 



    

 

con base en los datos que le son suministrados por 

las entidades sometidas a su supervisión, se evita 

que ese «interés normal del dinero» resulte fijado 

por la actuación de operadores fuera del control del 

supervisor que apliquen unos intereses claramente 

desorbitados. 

 

Segundo.- En el concreto supuesto de hecho que 

nos ocupa, consta probado: 

1º) que entre las partes se suscribió un contrato 

de préstamo de fecha 2/10/18 con un T.A.E del 

1.6111,73%, cuando para esa fecha la tasa media 

ponderada era de 8,19%.  

2º) que la parte demandante ostenta la condición 

de consumidor, en la acepción que recoge el artículo 

3 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complementarias, a cuyo 

tenor “son consumidores o usuarios las personas 

físicas que actúen con un propósito ajeno a su 

actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. 

Son también consumidores a efectos de esta norma las 

personas jurídicas y las entidades sin personalidad 

jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito 

ajeno a una actividad comercial o empresarial”. 



    

 

La prueba practicada en este sentido no ha 

desvirtuado en modo alguno que la actora tenga la 

condición de consumidora. 

3º) El tipo de interés incorporado al contrato, 

conforme a la doctrina sentada en la reciente 

sentencia antes transcrita, ha de ser considerado 

abusivo y usurario y de conformidad con el art. 1 de 

la Ley de 23 julio 1908, de Represión de la Usura, 

del que resulta que: «Será nulo todo contrato de 

préstamo en que se estipule un interés notablemente 

superior al normal del dinero y manifiestamente 

desproporcionado con las circunstancias del caso”, 

procede declarar la nulidad del contrato interesada 

por la actora. 

Tercero.- En lo que se refiere a las costas 

procesales, procederá condenar a su pago a la entidad 

demandada, conforme a lo prevenido en el artículo 

394.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

 

FALLO 

 

Que estimando la demanda interpuesta por el 

procurador Sr. , en nombre y 

representación de , contra “BULNES 

CAPITAL, S.L”, - debo declarar y declaro la nulidad 

del contrato suscrito entre las partes de fecha 



    

 

2/10/18 y condeno a la restitución de los efectos 

dimanantes del mismo con devolución recíproca de 

tales efectos y con los intereses legales y 

procesales y al pago de costas a la parte demandada. 

Notifíquese esta resolución a las partes, con 

indicación de que podrán interponer recurso de 

apelación dentro de los veinte días siguientes, y 

ante este Juzgado, siendo exigible el depósito de la 

cantidad de 50 euros en la Cuenta de Consignaciones 

de este Juzgado como requisito necesario para la 

admisión a trámite del recurso. 

Así por esta mi sentencia, de la que se extenderá 

certificación en los presentes autos, lo pronuncio, 

mando y firmo. 

 

 

 

 

 

 




